
 
 

 

 

Jesús Martínez Caño (Cádiz 1959) es arquitecto técnico por la Universidad de Sevilla desde 

febrero de 1981, e ingeniero de edificación por la Universidad Camilo José Cela desde marzo de 

2012. 

Tras unos primeros años ejerciendo la profesión libre como arquitecto técnico inició su actividad 

en la Administración pública en octubre de 1987 en la Delegación Provincial de Hacienda de la 

Junta de Andalucía. En abril de 1988 es contratado por la Delegación Provincial de Obras Públicas 

de la Junta de Andalucía para trabajar como arquitecto técnico en la Oficina de Rehabilitación 

de Cádiz, en las instalaciones del desaparecido Patronato Municipal de la Vivienda. 

En agosto de 1989 es seleccionado como director de la Escuela Taller “El Pópulo”, dependiente 

del Patronato Municipal de la Vivienda de Cádiz, pasando después a ocupar el cargo de director 

del Equipo de Coordinación de Escuelas Taller y Casas de Oficios de Cádiz, así como del Programa 

de Formación del Plan URBAN. En junio de 1995 se crea la empresa municipal de vivienda, 

PROCASA, y es nombrado director del Departamento de Rehabilitación y Formación, cargo que 

compatibiliza con el de director de la Oficina de Rehabilitación Urbana de Cádiz desde febrero 

de 1998. 

En enero de 2002 pasa a la situación de excedencia forzosa en PROCASA al ser nombrado 

director técnico de la Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz, dependiente de la 

Empresa Pública de Suelo de la Junta de Andalucía, cargo que compatibilizó durante varios 

periodos con el de gerente en funciones de la misma Oficina. 

En junio de 2013 se reincorpora a PROCASA y pasa a desempeñar las funciones de arquitecto 

técnico de seguridad y coordinador técnico de ITES (Inspecciones Técnicas de Edificios) en la 

Delegación de Urbanismo del Ayuntamiento de Cádiz. 

En noviembre de 2015 es nombrado gerente de la empresa municipal de aparcamientos de 

Cádiz, EMASA, cargo que ocupa hasta septiembre de 2019, que es nombrado gerente de la 

empresa municipal de vivienda, PROCASA.  


